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4.89 Agrupación Política Nacional Ricardo Flores Magón 
 
El 17 de mayo de 2011, la Agrupación Política Nacional Ricardo Flores Magón 
entregó en tiempo y forma  a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos (en adelante Unidad de Fiscalización), el Informe Anual sobre el 
origen y destino de los recursos que recibió durante el ejercicio 2010 de 
conformidad con lo establecido en los artículos 34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8; 
81, numeral 1, inciso I) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales (en adelante Código de la materia); así como 11.1, 12.1 y 12.3 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales (en adelante Reglamento de la materia), que precisan que todos los 
Ingresos y Egresos que se reporten en el Informe Anual deberán estar 
debidamente registrados en la contabilidad de la Agrupación y soportados con la 
documentación contable comprobatoria que el propio Reglamento de la materia 
establece. 
 
 
4.89.1 Inicios de los Trabajos de Revisión 
 
El 18 de mayo de 2011 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN” correspondiente al ejercicio de 2010. 
En este sentido, la Unidad de Fiscalización, mediante oficio UF-DA/7705/10 de 21 
de diciembre de 2010, hizo del conocimiento a la Agrupación que el plazo para la 
presentación de los Informes Anuales sobre el origen y destino de los recursos 
que recibieron por cualquier modalidad de financiamiento las Agrupaciones 
Políticas Nacionales correspondientes al ejercicio de 2010, iniciaría el 5 de enero 
de 2011 y concluiría el 17 de mayo del mismo año y que la presentación de dicho 
informe debía efectuarse ante el órgano competente del Instituto Federal Electoral, 
esto es, la Unidad de Fiscalización. 
 
Asimismo, mediante el oficio UF-DA/3279/11 de 13 de mayo de 2011,  la Unidad 
de Fiscalización solicitó a la Agrupación remitiera los registros contables 
correspondientes al ejercicio 2010; así como, su documentación comprobatoria, a 
fin de verificar las cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN” y sus formatos 
anexos, tal como lo establecen los artículos 34, numeral 4; 77, numeral 6; 81, 
numeral 1, incisos f) y l) del Código de la materia; así como 12.3 y 13.2 del 
Reglamento de la materia. 
 
En este contexto, mediante escrito sin número, del 17 de mayo de 2011, la 
Agrupación presentó la siguiente documentación: 
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“(….) 

1. EL INFORME ANUAL Y SUS ANEXOS: IA-APN, IA-1-APN, IA-2-APN, 
IA-3-APN, Y EL IA-4-APN; IMPRESOS, DEBIDAMENTE SUSCRITOS 
Y EN MEDIO MAGNÉTICO. 

2. TODA LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DE LOS 
INGRESOS Y EGRESOS RELATIVA AL EJERCICIO 2010, 
INCLUYENDO LAS PÓLIZAS DE INGRESOS, EGRESOS Y DIARIO, 
(SIC) RESPECTIVAMENTE; FOLIADOS DEL 001 AL 224 DE 
DICIEMBRE A ENERO DE 2010; 

3. LOS ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS, ASÍ COMO LAS 
CONCILIACIONES MENSUALES CORRESPONDIENTES AL AÑO 
QUE SE REPORTA, DE TODAS LAS CUENTAS BANCARIAS 
SEÑALADAS EN EL REGLAMENTO DE MERITO; 

4. LAS BALANZAS DE COMPROBACIÓN MENSUALES, ASÍ COMO LA 
BALANZA ANUAL CONSOLIDADA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010, Y 
LA TOTALIDAD DE LOS AUXILIARES CONTABLES 
CORRESPONDIENTES A ÚLTIMO NIVEL; 

5. LOS CONTROLES DE FOLIOS DE LAS APORTACIONES DE 
ASOCIADOS Y SIMPATIZANTES CF-RAF-APN Y CF-REPAP-APN  
SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 3.4 DEL REGLAMENTO DE 
MERITO, EN FORMA IMPRESA Y EN MEDIO MAGNÉTICO;   

6. EL CONTROL DE FOLIOS CF-RAS-APN; ASIMISMO SE INFORMA 
QUE NO HUBO PERSONA ALGUNA QUE HAYA RECIBIDO 
RECONOCIMIENTO POR ACTIVIDADES POLÍTICAS EN EL 
EJERCICIO 2010, SE ENTREGA EN FORMA IMPRESA Y EN MEDIO 
MAGNÉTICO (SIC); 

7. EN RELACIÓN CON ESTE PUNTO DEL OFICIO EN COMENTO, LE 
INFORMO QUE LA AGRUPACIÓN NO TIENE INVERSIONES EN 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES; 

8. RESPECTO A ESTE PUNTO, LE INFORMO QUE NO SE CELEBRO 
CONTRATO ALGUNO DE APERTURA DE CUENTAS, NI 
CANCELACIÓN DE CUENTAS BANCARIAS EN EL EJERCICIO 2010. 
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9. TAMPOCO SE CELEBRARON CONTRATOS CON INSTITUCIONES 
FINANCIERAS POR ALGÚN CRÉDITO. 

10. RESPECTO A ESTE PUNTO DEL MENCIONADO OFICIO, SE 
INFORMA QUE NO SE LLEVARON A CABO VIAJES FUERA DEL 
TERRITORIO NACIONAL POR NINGÚN DIRIGENTE, ASOCIADO O 
COMISIONADO POR ESTA AGRUPACIÓN. 

11. ASÍ MISMO, SE INFORMA QUE LA AGRUPACIÓN NO TUVO 
ACTIVIDADES EDITORIALES. 

12. ASIMISMO SE ENTREGA LA INTEGRACIÓN DEL PASIVO 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2010. 

13. UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES INDEPENDIENTES, A NOMBRE EMILIO 
ORDIANO FLORES, ASÍ COMO UN CONTRATO DE COMODATO, Y 
DOS COTIZACIONES. 

14. TAMBIÉN SE INFORMA QUE SE AUTORIZA AL C. JAIME 
BALTAZAR GAMBA DÁVALOS PARA QUE HAGA ENTREGA DE 
DICHO INFORME 2010. 

(…)” 

Por otra parte, la Unidad de Fiscalización, mediante oficio UF-DA/3279/11 de 13 
de mayo de 2011, nombró al L.C. Oscar Vargas Contreras como responsable para 
realizar la revisión a su informe anual; en este sentido, el acta de inicio de los 
trabajos de revisión se levantó el 17 de mayo de 2011 (Anexo 1). 
 
 
4.89.2 Ingresos 
 
La Agrupación reportó inicialmente en su informe anual, ingresos por un monto de 
$79,490.06 que fueron clasificados de la siguiente forma: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. Saldo inicial  $490.06 0.62 

2. Financiamiento por los asociados  79,000.00 99.38 

Efectivo $55,000.00   

Especie 24,000.00   

3. Financiamiento de Simpatizantes  0.00  

Efectivo 0.00   
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CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

Especie 0.00   

4. Autofinanciamiento  0.00  

5. Financiamiento por Rendimientos Financieros, 
Fondos y Fideicomisos. 

 
0.00 

 

Total de Ingresos  $79,490.06 100.00 

 
Mediante oficio UF-DA/5315/11, de 24 de agosto de 2011 (Anexo 3), se solicitó a 
la agrupación una serie de aclaraciones, correcciones y documentación referente 
al rubro de Ingresos. 
 
Con base en sus respuestas, aclaraciones y documentación presentada por la 
Agrupación, se observó que modificó su Informe Anual, aumentando en el 
apartado de Ingresos, las cifras reportadas inicialmente por $684.76. 
 
En consecuencia, con escrito sin número, de 6 de septiembre de 2011  
(Anexo 4), la Agrupación presentó una segunda versión del Informe Anual (Anexo 
2), que en la  parte relativa a Ingresos muestra las siguientes cifras: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

6. Saldo inicial  $1,174.82 1.46 

7. Financiamiento por los asociados  79,000.00 98.54 

Efectivo $55,000.00   

Especie 24,000.00   

8. Financiamiento de Simpatizantes  0.00  

Efectivo 0.00   

Especie 0.00   

9. Autofinanciamiento  0.00  

10. Financiamiento por Rendimientos Financieros, 
Fondos y Fideicomisos. 

 
0.00 

 

Total de Ingresos  $80,174.82 100.00 

 
 
4.89.2.1 Financiamiento por los Asociados 
 
En este rubro la Agrupación reportó en su Informe Anual un monto de $79,000.00, 
integrado por los conceptos que se detallan a continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Efectivo $55,000.00 

Especie 24,000.00 

TOTAL $79,000.00 
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Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización, 
se revisó la cantidad de $80,174.82 que representa el 100% de los Ingresos 
reportados por la Agrupación, determinándose que la documentación que los 
ampara, consistente en fichas de depósito, recibos de aportación de asociados y 
simpatizantes, contratos de comodato y estados de cuenta bancarios a nombre de 
la Agrupación, cumplió con lo establecido en la normatividad aplicable. 
 
 
4.89.3 Egresos 
 
La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual, Egresos por un importe 
de $73,031.90, integrados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  $60,503.90 82.85 

B) Gastos en Actividades Específicas  12,528.00 17.15 

      Educación y Capacitación Política $12,528.00   

      Investigación Socioeconómica y Política 0.00   

      Tareas Editoriales 0.00   

C) Aportación a Campañas Políticas  0.00  

Total Egresos  $73,031.90 100.00 

 
Mediante oficio UF-DA/5315/11, de 24 de agosto de 2011 (Anexo 3) se solicitó a 
la agrupación una serie de aclaraciones, correcciones y documentación referente 
al rubro de Egresos. 
 
Con base en sus respuestas, aclaraciones y documentación presentada con 
escrito sin número, del 6 de septiembre de 2011 (Anexo 4), la Agrupación 
presentó una segunda versión del Informe Anual (Anexo 2), sin realizar cambios a 
las cifras presentadas inicialmente en la parte relativa de Egresos. 
 
 
4.89.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
En este rubro la Agrupación reportó en su Informe Anual un monto de $60,503.90, 
integrados por los conceptos que se detallan a continuación: 
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CONCEPTO IMPORTE 

Servicios Personales $4,000.00 

Materiales y Suministros 24,378.50 

Servicios Generales 23,480.50 

Gastos Financieros 8,644.90 

TOTAL $60,503.90 

 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización, 
se revisó la cantidad de $60,503.90 que representa el 100% de los Egresos 
reportados en este rubro por la Agrupación, constatándose que la documentación 
que los ampara consistente en recibos de honorarios asimilables, contrato de 
prestación de servicios, facturas, vales de gastos, recibos de teléfono, tickets de 
papelería y recibos bancarios de pago de impuestos, cumplió con lo establecido 
en la normatividad aplicable, con excepción de lo que se señala a continuación: 
 
 
Órganos Directivos 
 
De la verificación a la totalidad de las cuentas del rubro “Egresos” reflejadas en la 
balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2010, se observó que la 
Agrupación no reportó registro alguno de la forma en que se remuneró al personal 
que integró sus Órganos Directivos a nivel nacional registrados ante el Instituto 
Federal Electoral, específicamente en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos. El personal en comento se detalla en el Anexo 1 del oficio UF-
DA/5315/11 (Anexo 3 del presente dictamen). 
 
En consecuencia, se solicitó a la Agrupación lo siguiente: 

 Indicara la forma en que se remuneró a las personas relacionadas en el  
Anexo 1 del oficio UF-DA/5315/11 (Anexo 3 del presente dictamen) en el 
ejercicio 2010.  

 

 En su caso, que proporcionara las pólizas con su respectivo soporte 
documental (recibos de pago) en original, a nombre de la Agrupación y con la 
totalidad de los requisitos fiscales; así como, los establecidos en la normatividad 
aplicable. 
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 En caso de que los pagos rebasaran los 100 días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal, que en el ejercicio 2010 equivalían a $5,746.00, 
presentara las copias de los cheques nominativos expedidos a nombre del 
prestador del servicio y en los casos que superara los 500 días de salario, 
señalados anteriormente, y que en 2010 equivalían a $28,730, deberían 
contener la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario”; así como, los 
estados de cuenta bancarios en los que se reflejara el cobro de los mismos. 

 

 En su caso, proporcionara los auxiliares contables y balanzas de comprobación 

a último nivel, en los que se reflejaran los registros contables correspondientes. 

 En su caso, presentara los contratos de prestación de servicios celebrados 
entre la Agrupación y el personal en comento, debidamente firmados por las 
partes contratantes, en los cuales se detallara con toda precisión el objeto del 
contrato, tiempo y condiciones del mismo, así como el importe contratado y 
formas de pago, junto con la copia de la credencial de elector en los casos en 
los que los pagos correspondieran a honorarios asimilables a sueldos. 

 

 Presentara las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 7.1, 7.6, 7.7, 10.10, 10.11, 10.12, 
11.2, 11.3, 12.1, 13.2, 18.3, 18.4, y 22.3, incisos a), b) y f) del Reglamento de la 
materia, en concordancia con el 102, párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta; 1-A, fracción II, inciso a) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; 29, 
párrafos primero, segundo y tercero, 29-A párrafos primero, fracciones I, II, III, IV, 
V, VI, VIII y segundo del Código Fiscal de la Federación. 
 
La solicitud antes citada fue notificada a la Agrupación mediante oficio UF-

DA/5315/11 (Anexo 3) el 24 de agosto de 2011. 

Al respecto, con escrito sin número del 6 de septiembre 2011 (Anexo 4), la 
Agrupación manifestó lo que a continuación se transcribe: 
 

“EN RELACIÓN A ESTE RUBRO LAS PERSONAS RELACIONADAS 

EN EL ANEXO 1 DE SU ESCRITO, NO RECIBIERON 
REMUNERACIÓN ALGUNA POR EL EJERCICIO 2010, MOTIVO POR 
EL CUAL NO CONTAMOS CON DOCUMENTACIÓN SOPORTE QUE 
SE TENGA QUE REFLEJAR CONTABLEMENTE.” 
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Del análisis a lo manifestado por la Agrupación, la respuesta se consideró 
satisfactoria, toda vez que señaló que las personas que integran sus Órganos 
Directivos, en el 2010 no recibieron remuneración alguna; por tal razón, la 
observación quedó subsanada. 
 
 
Servicios Generales 
 
De la revisión a la cuenta “Gastos Operación Ordinaria”, subcuenta  
“No Deducibles”, se observó que la Agrupación presentó una póliza sin la 
documentación soporte correspondiente. A continuación se detalla el caso en 
comento: 
 

REFERENCIA CONTABLE CONCEPTO IMPORTE 

PE-1/12-10 Pago de multa al SAT $784.00 

 
En consecuencia se le solicitó a la Agrupación presentara lo siguiente: 
 

 El comprobante del pago por la multa a favor del Sistema de Administración 

Tributaría. 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7.1 y 13.2 del 
Reglamento de la materia. 
 
La solicitud antes citada fue notificada a la Agrupación mediante oficio  
UF-DA/5315/11 (Anexo 3) el 24 de agosto de 2011. 
 
Al respecto, con escrito sin número del 6 de septiembre 2011 (Anexo 4), la 
Agrupación manifestó lo que a continuación se transcribe: 

 

“SE ANEXA A LA PÓLIZA PE-1/12-10 UN COMPROBANTE DE 
GASTOS EN FORMA ECONÓMICA EN VIRTUD DE NO HABERSE 
ENCONTRADO EL ORIGINAL ASIGNÁNDOSE EN NÚMERO DE 
FOLIO EN FORMA ECONÓMICA Y QUE ES EL 008-BIS CON EL 
OBJETO DE QUE CONSERVAR LOS DOCUMENTOS 
PRESENTADOS A ESTA H. AUTORIDAD EL CONSECUTIVO EN SU 
ENTREGA ORIGINAL (PRIMERA Y ÚNICA PRESENTACIÓN 
CONTABLE) YA QUE TAL VES AL MOMENTO DE FOLIAR SE 
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DESPRENDIÓ MOTIVO POR EL CUAL SE ANEXA DICHO 
COMPROBANTE ECONÓMICO CON LA LEYENDA 
=COMPROBANTE ECONÓMICO= POR UN IMPORTE DE $784.00 
(SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS)” 

 
De la revisión a la documentación presentada, se constató que la Agrupación no 
presentó el comprobante correspondiente al pago de una multa por un importe de 
$784.00.Por lo tanto se consideró no subsanada. 
 
En consecuencia, al omitir presentar una póliza sin la documentación 
correspondiente que soporte el pago de la multa por $784.00, la Agrupación 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 7.1 del Reglamento de la materia.  
 

4.89.2.2 Gastos en Actividades Específicas. 

En este rubro la Agrupación reportó en su Informe Anual un monto de $12,528.00, 
integrado por el concepto que se detalla a continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Educación y Capacitación Política $12,528.00 

 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización, 
se revisó la cantidad de $12,528.00 que representa el 100% de los Egresos 
reportados en este rubro por la Agrupación, constatándose que la documentación 
que los ampara, consistente en el recibo de honorarios profesionales y contrato de 
prestación de servicios a nombre de la Agrupación, cumplió con lo establecido en 
la normatividad aplicable. 
 
 
Pasivos 
 
Impuestos por Pagar 
 
De la revisión a los saldos reflejados en la balanza de comprobación al 31 de 
diciembre de 2010, correspondientes a la cuenta “Impuestos por Pagar”, 
subcuentas, “ISR Retenido” e “IVA Retenido”, se observó que reflejaban un saldo 
final de $2,478.77, por las retenciones de estos impuestos; sin embargó, se 



10 

observó que la Agrupación no enteró este importe a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. A continuación se detallan las subcuentas en comento: 
 

NOMBRE 
 

SALDO AL 
31-DIC-09 

PAGOS 
EFECTUADOS 

EN 2010 
(CARGOS) 

IMPUESTOS 
RETENIDOS 

EN 2010 
(ABONOS) 

SALDO AL 
31-12-10 

ISR RETENIDO $920.67 $1,572.00 $1,326.00 $674.67 

IVA RETENIDO 652.10 0.00 1,152.00 1,804.10 

Total $ 1,572.77 $ 1,572.77 $ 2,478.00 $2,478.77 

 
Aunado a lo anterior, se observó que el pago efectuado por el “IVA Retenido” por 
$652.00 correspondiente al ejerció 2009, se registro contablemente en la 
subcuenta de “ISR Retenido”. 
 
En consecuencia, se le solicitó lo siguiente: 
 

 Presentara los comprobantes de pago correspondientes, con el sello de las 
instancias competentes, por cada uno de los saldos reflejados en los conceptos 
señalados en la columna denominada “Saldo al 31-12-10” del cuadro que 
antecede. 

 
 En su caso, realizara las correcciones que procedieran a sus registros 

contables, de tal forma que los pagos efectuados en el ejercicio 2010 por el 
concepto de “IVA Retenido” quedarán debidamente registrados en la subcuenta 
correspondiente. 

 

 En su caso, Presentara las pólizas, los auxiliares contables y las balanzas de 
comprobación al 31 de diciembre de 2010, a último nivel en donde se reflejaran 
las correcciones efectuadas. 

 
Presentara las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11.2, 13.2, 14.2 y 
22.3, incisos a) y b) del Reglamento de la materia en concordancia con los 
artículos 102, párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 3, párrafo 
primero de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
 
La solicitud antes citada fue notificada a la Agrupación mediante oficio  
UF-DA/5315/11 (Anexo 3) el 24 de agosto de 2011. 
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Al respecto, con escrito sin número de 6 de septiembre 2011 (Anexo 4), la 
Agrupación manifestó lo que a continuación se transcribe: 
 

“EN ESTE ACTO SE PROPORCIONAN LOS IMPUESTOS DEL 

EJERCICIO 2010. 

ISR RETENIDO SOBRE HONORARIOS  $1,080.00 

ISR RETENIDO ASIMILADOS A SALARIOS 246.00     $1,326.00 

IVA RETENIDO SOBRE HONORARIOS                          1,152.00 

LOS CUALES FUERON PAGADOS EL DÍA 31 DE AGOSTO DEL AÑO 

EN CURSO. 

SE PROPORCIONAN LAS DECLARACIONES. 

LOS REGISTROS CONTABLES SE REALIZARAN EN EL EJERCICIO 

DE 2011, YA QUE SE DEBEN REGISTRAR EN EL MES Y AÑO EN 

QUE FUERON LIQUIDADOS SEGÚN LO DISPONEN LAS LEYES 

FISCALES. 

POR LO ANTERIOR NO HAY CORRECCIONES A LA CONTABILIDAD 

EN ESTE EJERCICIO DE 2010, NI MODIFICACIONES A LA 

CONTABILIDAD DE LA AGRUPACIÓN QUE REPORTA. ” 

De la revisión y análisis a las aclaraciones y documentación presentada por la 
Agrupación, la respuesta se consideró satisfactoria, toda vez que presentó las 
liquidaciones de los impuestos retenidos, observándose que corresponden a 
pagos realizados en 2011; por tal razón, la observación quedó subsanada, sin 
embargo, se le dará seguimiento a los registros contables correspondientes en el 
marco de la revisión del Informe Anual de 2011. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 

1. La Agrupación Política Nacional Ricardo Flores Magón presentó en tiempo y 
forma su Informe Anual, que fue revisado en una primera instancia para 
detectar errores y omisiones generales.  
 

2. Del total de los Ingresos reportados por la Agrupación en su Informe Anual, se 
revisó un importe de $80,174.82 que equivale al 100%, determinándose que la 
documentación que los ampara (fichas de depósito, recibos de aportaciones, 
estados de cuenta bancarios, contratos de comodato, cotizaciones y pólizas 
de ingresos) está apegada a la normatividad aplicable. 

  
3. En las cuentas “Caja” y “Bancos”, la Agrupación reportó en sus registros 

contables al 31 de diciembre de 2010 un saldo de $6,831.92, mismo que será 
reportado como Saldo Inicial en el próximo ejercicio; dicho saldo se integra 
como a continuación se detalla: 

CUENTA SALDO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2010 

Caja $684.76 

Bancos 6,147.16 

Total $6,831.92 

 

4. De la Revisión a los Controles de Folios de Recibos de Aportaciones de 
Asociados y Simpatizantes en Efectivo y Especie, se determinó que la 
Agrupación utilizó una serie para cada tipo de aportación. A continuación se 
mencionan el número de recibos impresos, utilizados, cancelados y 
pendientes de utilizar:  
 

RECIBOS IMPRESOS UTILIZADOS 
EN 

EJERCICIOS 
ANTERIORES 

UTILIZADOS 
EN 2010 

CANCELADOS PENDIENTES 
DE UTILIZAR 

RAF-APN 100 14 11 75 0 

RAS-APN 100 24 12 0 64 

 
5. Del total de los Egresos reportados por la Agrupación se revisó un importe de 

$73,031.90 que equivale al 100%, determinando que la documentación 
soporte, consistente en recibos de honorarios asimilables a sueldos, recibos e 
honorarios profesionales, recibos de teléfono, contrato de comodato y de 



13 

prestación de servicios, cumplió con la normatividad aplicable; con excepción 
de lo que se detalla a continuación: 
 

6. La Agrupación presentó una póliza sin la documentación que soporte el pago 
de una multa por un importe de $784.00. 
 
Tal situación constituye, a juicio de la Unidad de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 7.1 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales; por lo 
que se hace del conocimiento del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral para efectos de lo establecido en el artículo 354, numeral 1, inciso b), 
en relación con el artículo 343, ambos, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 

7. Del saldo en “Impuestos por Pagar” al 31 de diciembre de 2010 por la cantidad 
de  $2,478.00, la Agrupación presentó los pagos realizados en el ejercicio 
2011. 
 
Conviene señalar que los pagos de impuestos serán objeto de verificación en 
la revisión del Informe Anual 2011, debiendo presentar con oportunidad la 
documentación original que soporte el registro de la liquidación de dichos 
impuestos con los requisitos que establece la normatividad aplicable. 
 

8. La Agrupación reportó Ingresos por $80,174.82 y Egresos por $73,031.90 por 
lo que su saldo final es de $7,142.92. 
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